
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

ORAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 

Bogotá, D.C. catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO 11001-33-35-029-2021-00286-00 

DEMANDANTE MARÍA SINDI CASTILHO CAICEDO 

DEMANDADO CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 
NACIONAL - CASUR 

CONTROVERSIA REAJUSTE DE ASIGNACIÓN DE RETIRO 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

  

Visto el informe secretarial que antecede y, teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 

30 de junio de 2022, se dispuso reponer la Fijación del Litigio proferido en auto de 05 de 

mayo de 2022 (sentencia anticipada) y comoquiera que el citado auto se encuentra en firme, 

se corre traslado a las partes por el término común de diez (10) días, para que presenten 

sus alegatos de conclusión y al Ministerio Público para que, si a bien lo tiene, se sirva rendir 

concepto.  

 

Una vez vencido el término anterior y en firme esta providencia, ingrésese al despacho para 

proceder a dictar la correspondiente sentencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ 

 
YG 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

    Por anotación en ESTADO notifico a las partes la anterior providencia, hoy  

  

    Hoy 15 de julio de 2022, a las 8:00 a.m. 

 

 

 

 

 
 
 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

APODERADA PARTE 

DEMANDANTE:  

 

carlosdavidalonsom@gmail.com 

 

APODERADA PARTE 

DEMANDADA:  

ayda.garcia364@casur.gov.co 

aydanith@yahoo.com 
juridica@casur.gov.co 
 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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